
 
 
 

ACUERDO DE ADJUDICACION  DEFINITIVA 

 Visto que mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 8 de Noviembre de 
2011, se acordó contratar el servicio para la CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA LA 
REALIZACION DE ESTUDIO SOBRE LA VALORIZACION DE LOS PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS 
TRANSFORMADORAS DEL OLIVAR EN LA CAMPIÑA SUR  , mediante un contrato menor. 

 Que en la citada sesión de la Comisión Ejecutiva se determinó las empresas a las que 
se invitarían a tomar parte en este procedimiento licitatorio y presentar oferta para la 
adjudicación del contrato menor del servicio por importe de 29.980 € (24.776,86 € más 
5.203,14 de IVA). 

 Visto que con fecha  7 de Diciembre la Presidencia, en virtud de la delegación de 
competencias de la Comisión Ejecutiva, junto a la Responsable Administrativa Financiera (D. 
Purificación Guillén Durán),  la gerente (D. Maria del Rosario Blanco Vizuete) y el técnico del 
Grupo (D. Eduardo Cruz Castillo) se reunieron para adjudicar el citado contrato conforme a lo 
determinado en los pliegos técnicos y administrativos; siendo necesario subsanar documentos 
y procediéndose nuevamente a reunir los componentes de dicha mesa el 19 de Diciembre del 
presente. 

 Que teniendo en cuenta las ofertas económicas presentadas: 

 SE ACUERDA  

PRIMERO. Adjudicar el contrato de servicios CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA LA 
REALIZACION DE ESTUDIO SOBRE LA VALORIZACION DE LOS PRODUCTOS DE LAS 
INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DEL OLIVAR EN LA CAMPIÑA SUR a la empresa  
Centro Tecnológico Agroalimentario de Extremadura (CTAEX) por un importe 29.800 € 
(24.628,10 € más 5.171,90€ de IVA) 

SEGUNDO. Notificar la adjudicación a todos los candidatos que no han resultado 
adjudicatarios.  

TERCERO. Notificar a la empresa Corporación Medios de Extremadura S.A. su 
condición de adjudicatario del contrato. 

CUARTO. Publicar la adjudicación del contrato mediante anuncio en el Perfil del 
Contratante.  

 Y para que así conste DÑA. PURIFICACION GUILLEN DURAN, en calidad de Responsable 
Administrativo-Financiero del Centro de Desarrollo Rural Campiña Sur , firma el presente 
acuerdo con el Visto Bueno de la presidencia en Azuaga 19 de diciembre de 2012. 

              Vº Bº  

 

 

 

Fdo.: Purificación Guillén Durán                                    Fdo.: Fernanda Ortiz Ortiz 



 
 
 

ANUNCIO  EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE 

Por acuerdo de la presidencia del Ceder Campiña Sur, en virtud de la delegación de 

competencias  acordada por la Comisión Ejecutiva del Ceder Campiña Sur de 8 de Noviembre 

del presente, se resuelve con fecha 19 de diciembre de 2012 la adjudicación  CONTRATACIÓN 

DE EMPRESA PARA LA REALIZACION DE ESTUDIO SOBRE LA VALORIZACION DE LOS 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DEL OLIVAR EN LA CAMPIÑA SUR  lo 

que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de  30 de Octubre, de 

Contratos del Sector Público.  

1. Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: CENTRO DE DESARROLLO RURAL CAMPIÑA SUR 

b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia  

c) Número de expediente: 341.004 

d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.cedercampisur.com 

2. Objeto del Contrato.  

a) Tipo: SERVICIOS  

b) Descripción: CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REALIZACION DE ESTUDIO SOBRE 

LA VALORIZACION DE LOS PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS 

DEL OLIVAR EN LA CAMPIÑA SUR Lote (en su caso): NO  

c) CPV (Referencia de Nomenclatura) 

d) Acuerdo Marco: NO  

e) Sistema Dinámico de Adquisiciones: NO  

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: PERFIL DE CONTRATANTE  

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de Diciembre de 2012 

3. Tramitación y procedimiento  

a) Tramitación: ORDINARIA  

b) Procedimiento NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.  

4. Presupuesto base de licitación. Importe 29.980 € (24.776,86 € más 5.203,14 de IVA). 

5. Adjudicación.  

a) Fecha: 19 de diciembre de 2012 

b) Contratista: Centro Tecnológico Agroalimentario de Extremadura (CTAEX). 

c) Importe o canon de adjudicación. 29.800 € (24.628,10 € más 5.171,90€ de IVA) 

En Azuaga, 19 de Diciembre de 2012 

 

Fdo.: Fernanda Ortiz Ortiz 
Presidenta del Ceder Campiña Sur 

 

http://www.cedercampisur.com/

